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La noticia no asombra, pero advierte. En Roma, hace unas horas, Jacques 
Diouf, director general de la FAO, afirmó que el cambio climático puede hacer 
mermar la producción de alimentos en el llamado mundo en desarrollo, 
mientras el formado por los países industrializados ganará en potencial 
productivo. 
Nada, contradicciones de un mundo que anda patas arriba. 
 

El especialista explicó que el rendimiento de los cultivos podría aumentar en las latitudes 
altas, en caso de elevarse la temperatura mundial entre uno y tres grados, para luego 
disminuir si el crecimiento es mayor. Agregó que, por el contrario, en las latitudes más bajas, 
en especial la región tropical-seca, el potencial disminuirá hasta con ligeros aumentos de la 
temperatura media, lo que incrementará el hambre. 
 
A eso se suma, según aseguró, las cada vez más frecuentes sequías e inundaciones, que tanto 
afectan los cultivos, sobre todo los de los agricultores de subsistencia en países pobres. 
Solamente la India -por sólo citar un ejemplo- perdería 125 millones de toneladas de cereales 
en cultivos secanos (sin riego asegurado), cifra que significa un 18 por ciento de la producción 
total. ¡Alarmante! 
 
El Director General de la FAO, según reseña un cable facilitado por esa agencia de la ONU, 
insiste además en el impacto del cambio del clima en los bosques, y por tanto, en la población 
vinculada estrechamente a ellos. Ya es una realidad el incremento de los incendios forestales 
y la proliferación de las plagas y enfermedades. 



 
EN AMÉRICA LATINA 
 
América Latina no escapa de esa realidad. Sequías prolongadas, inundaciones reiteradas, 
aumento de la temperatura, diferente régimen de precipitaciones y otras manifestaciones se 
hacen presentes en los países del área, aquejados muchos de ellos por la persistencia del 
hambre en cerca de 60 millones de personas. 
 
Por tal motivo, la Oficina Regional de la FAO, con sede en Santiago de Chile, ha puesto en 
práctica la "Iniciativa América Latina y el Caribe Sin Hambre, una Meta Posible", a la cual se 
han adherido varios países. 
 
Un reciente editorial referido al tema, de la colega Alejandra Ortiz, periodista de esa 
organización, señala que la región marcha hacia la institucionalización del derecho a la 
alimentación. Varias naciones ya lo han legislado o lo promueven como parte de una política 
nacional de seguridad alimentaria. Tales son los casos de Brasil, Guatemala, Argentina y 
Ecuador, los que ya cuentan con leyes al respecto. Perú y Bolivia aprobaron sus respectivos 
decretos, y Panamá y México lanzaron los proyectos. 
 
Sin embargo -sostiene la editorialista-, y pese a algunos avances, es importante reconocer que 
el respeto a la legalidad se ha convertido en fuente de muchas discusiones en la región. 
Existen leyes que no se ejecutan ni se cumplen, o simplemente no se respetan. Hay una clara 
ausencia de derechos mínimos, como el contar con alimentos de calidad. Todos los países de la 
región tienen una historia que contar en relación a este tema. Los grupos vulnerables de 
América Latina y el Caribe sufren las consecuencias de una desigualdad despiadada, donde la 
norma y la ley simplemente no forman parte de sus redes de protección. Nuestra área 
geográfica cuenta con un historial vergonzoso en lo que a la legalidad se refiere, salvo contadas 
excepciones. 
Y el momento es ahora. Necesitamos del compromiso político, judicial, parlamentario y de la 
sociedad civil en su conjunto, pero también del compromiso de los organismos vinculados, 
sostiene la colega. 


